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para cables de distribución y una celda para acoplamiento lon
gitudinal de barras.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1960

Barcelona, 23 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—493-C.

2677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.081, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV., de 120 metros de longitud, y 
centro de transformación de 1.260 KVA. de potencia, relación 
de 15.000/400-230 V. en pasaje José Gutiérrez Ortega, término 
municipal de Ciudad Real.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 4 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—499-C.

2678 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.082 incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Cable subterráneo a 15 KV., de 54 metros de longitud, y 
centro de transformación con una potencia de 1.260 KVA., rela
ción de 15.000/380-220 V., en la calle Zarza, término municipal 
de Ciudad Real.

Esta Delegación Provncial, en cumplimiento de los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que queda 
descrita.

Ciudad Real, 4 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—500-C.

2679 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por. la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 51.260, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya. 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV., de 20 metros de longitud, y 
centro de transformación de 400 KVA., relación de 15.000/380- 
220 V., en Ciudad Real, calle Altagracia. 44 y 46.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
6obre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada que 
queda descrita.

Ciudad Real, 5 de enero de 1978.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-P.—498-C.

2680 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De

creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica.
Origen: Centro de transformación «La Parrapa».
Final: Centro de transformación «Barrio Alto».
Término municipal afectado: Orgiva.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,481.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Al 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento 

saco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 1.900 KVA.
d) Estación transformadora.
el Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 1.494.556 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 2.346/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura 
Provincial de Carreteras y Ayuntamiento de Orgiva.

El plazo de puesta en marcha será de ún mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—208-14.

2681 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
A 2.999 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña. 2. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con le Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Cervera no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T con línea subterrá
nea a 25 KV. desde la estación transformadora número 317, 
«Niubó», a nueva estación número 160, «Las Sabinas», en térmi
no municipal de Cervera.

Linea eléctrica
Origen: E. T. número 317, «Niubó» (A. 310 R. L. T.).
Final: E. T. número 160. «Las Sabinas».
Término municipal afectado: Cervera.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Cervera, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,275.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 1 por 70 

milímetros cuadrados de aluminio (cable subterráneo).

Estación transformadora
Número 160, «Las Sabinas».
Emplazamiento: Calle Virgen de Montserrat, término muni

cipal de Cervera.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38 KV.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—491-C.

2682 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
A 2.200 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica a don José Felip Navarro 
para trefilería de alambre en término municipal de Tárrega.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11 de la línea de 25 KV. a E. T. nú
mero 332, «Polo Industrial», expediente A. 1.270.

Final: E. T. «Felip».
Término municipal afectado: Tárrega.
Cruzamientos: Comunidad de Regantes del Canal de Urgel, 

RENFE y Ayuntamiento de Tárrega.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,115 aérea, y 0,310 subterránea.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mili- 

metros cuadrados, de aluminio-acero (aérea) y uno de 3 por 70 
milímetros cuadrados, de aluminio (subterránea).

Apoyos: Madera, hormigón y castilletes metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora: «Felip».
Emplazamiento: Calle San Pelegrín (Tárrega).
Tino: Interior, dos transformadores de 800 KVA. cada uno, 

25/0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citada Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—488-C.

2683 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.183 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre

de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Suministro de energía eléctrica a «Frutenco, S. A.».

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 14 de la línea de 25 KV., a E. T. 
número 1.146, «Frigoríficos Santesmases» (D. 1.546 R. L. T.).

Final: E. T. número 1.029, «Frutenco, S. A.».
Término municipal afectado: Lérida,
Cruzamientos: Junta de Regantes del Canal de Piñana, líneas 

de B. T., de E.N.H.E.R.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,277.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,05 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ¡os efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del palzo concedido.

Lérida, 1 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—417-C.

2684 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
A. 2.832 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, avenida José 
Antonio, 591. y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones- 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con derivación 
a E. T. «Apartamentos Almonsa».

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 98 de la línea Arties-Río Malo 
(A. 1.099).

Final: E. T. «Apartamentos Almonsa».
Término municipal afectado: Alto Arán-Tredós.
Cruzamientos: ICONA, pista forestal Comisaría de Aguas del 

Ebro; río Garona de Roda.
Tensión de servicio en KV.; 25.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora: Apartamentos «Almonsa».
Emplazamiento: En apartamentos «Almonsa», junto al aparca

miento Baqueira-Beret, en término municipal de Alto Arán- 
Tredós.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 160 KVA., de 
25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de, 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine-


